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RESUMEN 

El siguiente trabajo de suficiencia profesional denominado El control interno y su 

impacto en la identificación de ingresos de la empresa Desarrolladora de Proyectos 

Edifica S.A.C. del distrito de San Isidro – 2020 surgió a raíz de la problemática que 

genera la ausencia de un procedimiento y seguimiento óptimo de las cuotas abonadas 

de los clientes.  El objetivo fue incorporar un plan de control interno en el área del 

CAV (central administrativa de ventas) encargada de la identificación y asociación de 

los abonos en el cronograma de pagos de los clientes, con la finalidad de que la 

totalidad de los ingresos en la cuenta bancaria de la entidad sean boleteados, 

conciliados y reportados en el área de cobranza. Basándose en la NIFF 15 y la Ley 

25632 de comprobantes de pago, todo ingreso procedente de actividades ordinarias 

debe ser reconocidos y facturados. Esto debe ir acompañado del control interno 

COSO para una buena organización y administración de las ventas. Como resultado 

se puede decir que el sistema de control interno tiene un impacto positivo en la gestión 

facturación y cuentas por cobrar de la empresa Desarrolladora de Proyectos Edifica 

S.A.C. del distrito de San Isidro.  
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INTRODUCCIÓN 

En el trabajo de investigación El control Interno y su impacto en la Identificación 

de ingresos de la empresa Desarrolladora de Proyectos Edifica S.A.C. del distrito de 

San Isidro – 2020 se exhibió: 

Capítulo I. Esta parte del trabajo de investigación expuso toda la información 

relevante de la empresa Desarrolladora de proyectos Edifica S.A.C. También se 

expusieron las deficiencias en el área de facturación y cobranzas y por su puesto los 

resultados que se espera tener con los procedimientos que corrijan el problema. 

Capitulo II. En esta parte del trabajo de investigación se fundamentó la 

investigación con bases teóricas como la importancia del control interno, importancia 

de la NIFF 15 - Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 

clientes y de la Ley 25632 - Comprobantes de pago, las cuales sirvieron para poder 

analizar y dar la corrección al problema observado de la empresa Desarrolladora de 

Proyectos Edifica S.A.C. y por supuesto también se aportó y flujogramas. 

Capítulo III. En esta parte del trabajo de investigación se expusieron los aportes 

obtenidos como antecedentes de deficiencias parecidas y por supuesto se explican 

todos los procedimientos que se realizó para corregir el problema. 
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CAPÍTULO I  

ASPECTOS GENERALES DEL TEMA 

1.1 Antecedentes 

Desarrolladora de proyectos Edifica S.A.C. es una de las empresas del Grupo 

Inmobiliario Edifica, cuenta con más de 15 años de experiencia en el sector 

inmobiliario desarrollando proyectos de vivienda en los distritos más exclusivos de 

Lima.  

Misión 

Crear y desarrollar proyectos inmobiliarios vanguardistas y de excelentes 

acabados para la satisfacción de nuestros clientes e inversionistas asesorándolos a 

lo largo del proceso de la compra y posterior a ella, generando seguridad y confianza 

en nuestro vínculo comercial. 

Visión 

Consolidarnos como la inmobiliaria líder en ventas a y satisfacción al cliente, 

generar valor sostenible en nuestros colaboradores e inversionistas aportando 

bienestar en nuestra comunidad. 

Nuestros valores diferenciales 

• Vida plena 

• Familia 

• Seguridad 

• Sentido del logro 

• Reconocimiento social 

• Inversionistas 
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Figura 1 

Valores diferencias Edifica S.A.C. 

Actualmente se encuentra desarrollando el proyecto inmobiliario “Studio 4” 

ubicado en Barranco, Avenida El Sol Oeste 161, Barranco (ex Estudio 4), cuenta con 

30 departamentos, 03 locales comerciales y área comunes. 
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Figura 2 

Vista de departamentos Studio 4 

 

Áreas comunes  

Figura 3 

Lounge Bar 

El proyecto se encuentra con 20 % de ventas cerradas, que da paso a la 

activación de la entidad bancaria promotora (BCP) para empezar la construcción del 

inmueble. 
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1.2 Descripción organizacional 

La empresa Desarrolladora de Proyectos Edifica S.A.C. es una empresa 

registrada ante SUNAT bajo el régimen general inscrita desde el año 2012, se adjunta 

imagen de consulta RUC en la plataforma SUNAT WEB para verificar que la empresa 

se encuentra activa. 

Figura 4 

Consulta RUC empresa Desarrolladora de Proyectos Edifica 

Cuenta con los siguientes representantes legales: 

Figura 5 

Representantes legales 



13 

 
 

Organigrama 

La empresa actualmente cuenta con 43 trabajadores en planilla y cuenta con 

un modelo de organigrama vertical. 

Figura 6 

Organigrama de la empresa Edifica 

 

1.3 Contexto socioeconómico de la institución 

La empresa Desarrolladora de proyectos Edifica S.A.C. se encuentra ubicada 

en Calle República de Colombia 791, oficina 702, San Isidro, central administrativa de 

operaciones. 
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Tabla 1 

Principales clientes 

Código de 

Venta 

 Unidades 

principales 
Estac. Cliente 

Forma de 

pago 

Studio-1204  1204 0 Luis Diego Mantilla Cruzatti Contado 

Studio -1609 

 

1609 0 

Carlos Eduardo Fernández 

Olórtegui Contado 

Studio -1614 

 

1614 0 Sonia Amalia Velásquez Rosell 

Crédito 

Directo 

Studio -1905  1905 0 Pilar Silvia María Bellido Ugarte  Contado 

Studio -2003  2003 0 Norbasa Inversiones S.A.C. Contado 

Studio -2113 

 

2113 30 

Mónica Lucía Del Carmen 

Requena Modonese Contado 

Studio -508 

 

508 0 María Beatriz Olivares Pflucker 

Crédito 

Directo 

Studio -513 

 

513 0 

Ana María Juscamaita  

Aranguena De Calmell Del Solar Contado 

Studio -910 

 

910 0 

Roland Enrique Ricardo 

Leidinger Ayllon  Contado 

 

 

Tabla 2 

Principales proveedores 

N° Documento Código R.U.C. Socio de Negocio 

FT F001-00000201 22001536 20604841411          On & Off Creative S.A.C. 

FT F001-00000203 22001536 20518350189          

Intico Perú Sociedad Anónima 

Cerrada 

FT F001-00000202 22001536 20552213832          

Asociación De Empresas 

Inmobiliarias Del Perú - ASEI 

FT F001-00000213 22001536 10082420822          Paino Scarpati, José Alfredo 

FT F001-00000200 22001536 20601906725          Norte Digital Perú S.A.C. 

F E001-00000228 22011648 20553882967          

Gestión 360 Proyectos y 

Edificación S.A.C. 
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Entidades financieras 

Trabaja con el BCP como banco promotor del proyecto. 

Figura 7 

Cuentas bancarias 

1.4 Descripción general de experiencia 

La empresa está dedicada a realizar proyectos inmobiliarios para vivienda e 

inversiones. Desarrolladora de proyectos Edifica S.A.C. lleva el control administrativo 

y financiero en la oficina principal de operaciones y la contabilidad es tercerizada por 

la empresa Price Waterhouse Coopers S.R.L. 

Cuenta con un buen clima laboral y cada área cumple con la función asignada. 

Tiene 15 años de experiencia en el mercado inmobiliario brindando la mejor 

experiencia a los clientes con la entrega de los departamentos con acabados de lujo 

y vistosas áreas comunes. 

Posterior a la venta, se cuenta con asesoría gratuita a los clientes para que 

puedan ir acondicionando su departamento o si desean realizar alguna instalación 

adicional. 

1.5 Explicación del cargo, funciones ejecutadas 

Entre las funciones ejecutadas en el área de Finanzas durante el desarrollo del 

presente trabajo de investigación, se encuentran las siguientes: 

▪ Control, identificación y registro de ingresos. 

▪ Emisión de comprobantes de pago. 

▪ Reportes de registro de Ventas. 
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▪ Reporte de cobranzas. 

▪ Reporte de pago de auto detracciones. 

▪ Pago de auto detracciones. 

▪ Conciliaciones bancarias. 

▪ Liquidaciones. 

1.6 Propósito del puesto (objetivos, retos) 

El objetivo del área es llevar el control de los abonos realizados por los clientes 

y registrarlos en el cronograma de pago de correspondiente con la finalidad de emitir 

los comprobantes de todos los ingresos percibidos. 

Para ello, se realiza el control físico con los voucher de pago que envía el 

cliente y se realiza la verificación con los movimientos bancarios. 

Posterior al registro del abono se procede a la emisión de comprobante de 

pago y se envía a Sunat y al cliente y, por último, se emiten el reporte de ventas donde 

calculamos el importe a detraer del mes. 

El reto que se identificó fue que el área se encontraba sin un control de 

identificación de abonos, no se contaba con instructivos de pagos y había poca 

interacción con los asesores de venta. Por el lado organizativo, todo el personal era 

nuevo y se dio un traspaso óptimo de información y de proceso del área. 

1.7 Producto o proceso que será objeto del informe 

En la empresa Desarrolladora de Proyectos Edifica S.A.C. durante el proceso 

de auditoría, se detectó omisiones en la declaración de las ventas, esto es debido a 

que no se logra identificar la totalidad de los abonos que realizan los clientes durante 

el mes. Este error en el proceso genera que dichos abonos no se boleteen y no 

ingresen en la declaración mensual de las ventas. 
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A la vez, este error genera una deficiencia en el reporte de cobranzas del mes 

y proyectado, ocasionando decisiones incorrectas por parte de la gerencia por utilizar 

información errónea. 

1.8 Resultados concretos que ha alcanzado en este periodo de tiempo 

Al ingresar al área de facturación y cobranzas se detectó esta clase de error 

que se daba de manera continua debido a no contar con un procedimiento de 

identificación establecido. 

Se Inició un plan de control modificando nuestras cuentas bancarias comunes 

a cuentas recaudadoras, este servicio nos ayudó con la verificación de cada cliente 

ya que el sistema sólo permite realizar abonos con el código único, estos son (DNI, 

C.E, pasaporte y RUC), con esta información se realizó un registro eficiente y se 

agilizó los tiempos estimados en la identificación de los ingresos. 

Figura 8 

Flujo de facturación y cobranzas (antes y después) 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACIÓN 

2.1 Explicación del papel que jugaron la teoría y la práctica en el desempeño 

profesional 

A lo largo del presente trabajo de investigación se ha requerido conocer y 

utilizar leyes y normas que sustenten la importancia del identificación y 

reconocimiento de ingresos. Por ello a continuación, se citan algunos conceptos que 

contribuyeron al desarrollo del presente trabajo. 

2.1.1 La importancia del control interno en los negocios  

Rivera (2015) indica que: 

El control interno se apoya en la gestión de procesos, permite comprender la 

realidad de la empresa a través de actividades de planificación, medición, 

gestión y mejora, ello con el fin de obtener el cumplimiento de los objetivos de 

una organización, estas tienen como base el marco normativo nacional e 

internacional. 

Las nuevas tendencias han enfocado sus esfuerzos en la aplicación de mejores 

prácticas empresariales, tomando como base, en materia de control interno, el 

marco integrado de control interno (COSO), este se encuentra compuesto por 

cinco componentes: 

▪ Ambiente de control 

▪ Evaluación de riesgos 

▪ Actividades de control 

▪ Información y comunicación 

▪ Monitoreo 
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Estos cinco componentes se encuentran interrelacionados y son una guía para 

la empresa acerca de cómo deben gestionar el negocio y estar integrados en 

el proceso de administración. Los componentes en una organización 

representan aquello necesario para lograr los objetivos estratégicos y 

operativos. (párr. 1 - 3) 

En este párrafo de la publicación “La importancia del control interno en los 

negocios” indica que las empresas deben llevar una secuencia ordenada en la que 

las operaciones realizadas permitan ser monitoreadas con la finalidad de prevenir y 

detectar eventos riesgosos para la empresa.  

2.1.2 Ingresos 

NIFF15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 

clientes.  

Acorde al Ministerio de Economía y Finanzas (2020), la NIIF 15 indica: 

El objetivo de esta norma es establecer los principios que aplicará una entidad 

para presentar información útil a los usuarios de los estados financieros sobre 

la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de 

actividades ordinarias y flujos de efectivo que surgen de un contrato con un 

cliente. (p. 6) 

Identificación del contrato. 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2020) con la NIIF 15 menciona: 

Un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y 

obligaciones exigibles. La exigibilidad de los derechos y obligaciones de un 

contrato es una cuestión del sistema legal. Los contratos pueden ser escritos, 

orales o estar implícitos en las prácticas tradicionales del negocio de una 

entidad. Las prácticas y procesos para establecer contratos con clientes varían 
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entre jurisdicciones legales, sectores industriales y entidades. Además, pueden 

variar dentro de una entidad (por ejemplo, pueden depender de la clase de 

cliente o de la naturaleza de los bienes o servicios comprometidos). Una 

entidad considerará esas prácticas y procesos para determinar sí y cuándo un 

acuerdo con un cliente crea derechos y obligaciones exigibles. (p. 8) 

Según el párrafo, todo contrato debe ser contabilizado desde que ambas partes 

comerciales firmen en documento, posterior a ello ambas partes deberán cumplir lo 

indicado en el contrato, tanto como el cliente deberá cumplir con su cronograma de 

pago y la empresa con la recaudación de ello, para cuando llegue la fecha establecida 

cumplir con la entrega el inmueble. 

Impuesto general a las ventas.  

De acuerdo al Decreto Supremo N°29-94-EF (1994) se menciona en el artículo 

2 del ámbito de aplicación del impuesto y del nacimiento de la obligación tributaria, 

que, para la determinación del rubro de aplicación del impuesto, se debe considerar 

que la venta se define en base a los incisos a y d del artículo 1 del decreto. 

El párrafo sostiene que se deberá considerar como venta el acto que conlleve 

la transmisión de propiedad de bienes, independientemente de la denominación que 

le den las partes, también es considerado la permuta, dación en pago, expropiación, 

adjudicación por disolución de sociedades, aportes sociales, adjudicación por remate 

o cualquier otro acto que conlleve al mismo fin. 

Nacimiento de la obligación en caso de pagos parciales. 

De acuerdo al Decreto Supremo Nº 064-2000-EF (2000) se define que: 

En la venta de bienes muebles, los pagos recibidos anticipadamente a la 

entrega del bien o puesta a disposición del mismo, dan lugar al nacimiento de 

la obligación tributaria, por el monto percibido. En este caso, no da lugar al 
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nacimiento de la obligación tributaria, la entrega de dinero en calidad de arras 

de retractación, depósito o garantía antes que exista la obligación de entregar 

o transferir la propiedad del bien, siempre que éstas no superen en conjunto el 

tres por ciento (3%) del valor total de venta. Dicho porcentaje se aplicará a las 

arras confirmatorias. De superarse el porcentaje mencionado en el párrafo 

precedente, se producirá el nacimiento de la obligación tributaria por el importe 

total entregado. (p. 14) 

Según el párrafo de pagos parciales, se indica que la obligación tributaría 

nacerá a partir que el importe entregado sea mayor al 3% de la totalidad en este caso 

del inmueble, si se percibe un monto mayor a ello deberá facturarse y pagar el IGV 

correspondiente. 

Ley de comprobantes de pago. 

De acuerdo al Decreto Ley N° 25632 (1992) referente al marco de 

comprobantes de pago se indica: 

Están obligados a emitir comprobantes de pago todas las personas que 

transfieren bienes, en propiedad o en uso, o presten servicios de cualquier 

naturaleza. Esta obligación rige aun cuando la trasferencia o prestación no se 

encuentre afecta a tributos. En las operaciones con los consumidores finales 

cuyo monto final no excede en Un Nuevo Sol (S./ 1.00), la obligación de emitir 

comprobantes de pago es facultativa, pero si el consumidor lo exige deberá 

entregársele el comprobante. La Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria - SUNAT- podrá reajustar el monto antes señalado y establecer las 

normas administrativas y de control respecto a esas operaciones. 
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La Sunat podrá disponer que sea el comprador, usuario o intermediario quien 

emita el comprobante de pago cuando las modalidades de mercado y razones 

de fiscalización lo justifiquen. (p. 1) 

Este mismo decreto indica que uno está obligado a emitir comprobantes por 

cualquier transferencia de bienes o servicios que esté afecto de tributos. Ante ello, el 

Decreto Ley N° 25632 (1992) incluye también que: “Se considera comprobante de 

pago, todo documento que acredite la transferencia de bienes, entrega en uso o 

prestación de servicios, calificados como tal por la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria – Sunat” (p. 1).  

Este artículo indica que es considerado comprobante de pago cualquier 

documento que acredite acto comercial, factura, boletas, tickets y recibos por 

honorarios. 

Por otro lado, el Decreto Ley N° 25632 (1992) destaca que: 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente Ley, será 

sancionado de conformidad con lo establecido en el Código Tributario. Aquellos 

que realicen trabajos de impresión o importación de comprobantes de pago u 

otros documentos relacionados directa o indirectamente con éstos, sin estar 

inscritos en el Registro que para tal efecto determine la SUNAT, no podrán 

acceder al mismo. Lo dispuesto en el presente párrafo será sin perjuicio de la 

sanción señalada en el Código Tributario. (p. 3) 

El artículo 5 indica que, de no cumplir con las obligaciones tributarias, las 

empresas serán sancionadas según el Código tributario. 
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2.2 Descripción de las acciones, metodologías y procedimientos 

Fundamentación sobre el tema elegido 

La investigación es justificada porque permitió implementar un proceso 

eficiente de identificación de abonos a través de un sistema de recaudación bancaria, 

con la finalidad de que la empresa pueda emitir los comprobantes de pago de todos 

los abonos recibidos del mes y no evadir impuestos. 

Figura 9 

Flujo del procedimiento adecuado 

 

 

 

 

Durante el desarrollo del presente trabajo, se aplicaron todos los conocimientos 

teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de la carrera y en la experiencia laboral 

mediante prácticas profesionales, por lo cual, se pudo emplear lo aprendido en la 

realidad. 

Al encontrar la problemática en la empresa se identificó que no se cumplía con 

la NIFF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes 

y la ley de comprobantes de pago - Ley N.º 25632, se evalúo y se modificó el 

procedimiento de facturación y cobranzas planteando una solución para evitar que 

sigan surgiendo estos errores.
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Tabla 3 

Análisis FODA en el área de facturación y cobranzas 

 

 

 

 

Análisis FODA Desarrolladora de 
proyectos Edifica S.A.C 

Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

La información 
está 
centralizada. 
 
Se puede integrar 
nuevos 
procedimientos.  

No cuenta con 
procedimientos 
aprobados. 
 

Solicitud de 
excepciones para 
algunos clientes afines 
de los socios. 

Manejo del horario 
de trabajo. 
 
Crear un proceso 
fluido y efectivo. 

Solicitud de 
información 
anticipada por los 
socios. 
 
Constante cambio 
de personal en el 
área. 

 

 Poco personal y no 
cuenta con 
presupuesto para 
asistentes. 
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CAPÍTULO III  

APORTES Y DESARROLLO DE EXPERIENCIA 

3.1 Aportes utilizando los conocimientos o base teórica adquirida durante la 

carrera 

Problema 

¿Cuál es el impacto del control interno en la identificación de ingresos en la 

empresa Desarrolladora de Proyectos Edifica S.A.C.– San Isidro 2020? 

Antecedentes de la investigación 

Para la siguiente investigación se recopilaron trabajos de investigación 

similares o con contenido ligados a la problemática del presente estudio, de diferentes 

universidades a nivel local, nacional e internacional. 

Descripción de la problemática 

Cruz (2013) en su tesis Evaluación del control interno y su incidencia en las 

cuentas por cobrar de Foro Miraflor, tesis de titulación desarrollada en la Universidad 

Nacional Autónoma de Nicaragua en Managua - Nicaragua, tuvo como propósito 

analizar el control interno de las cuentas por cobrar para ello se determinó elaborar 

un manual de crédito y la depuración de cuentas por cobrar presentada en los estados 

financieros. 

Pérez y Ramos (2016) en su tesis titulada Implementación de un sistema de 

control interno en las cuentas por cobrar y su incidencia en la liquidez de la empresa 

Bagservis SAC, en Trujillo, en el año 2016, tesis de titulación desarrollada en la 

Universidad Privada del Norte en Trujillo - Perú, tuvieron como objetivo observar y 

determinar la incidencia de un sistema de control en las cuentas por cobrar, 

implementando ratios de morosidad y cobranza de cartera morosa, dando como 

resultado de la aplicación un resultado de incidencia positiva  para la empresa. 
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Arzabe y Torres (2018) en su tesis Evasión tributaria y su incidencia en el 

incumplimiento del registro de los ingresos de ventas obtenidos por Gestora S.A.C. 

Lima, 2017, tesis de titulación desarrollada en la Universidad Privada del Norte en 

Lima - Perú, tuvo como objetivo determinar la repercusión de  la evasión de impuestos 

dejando de reconocer ingresos obtenidos por ventas de tiendas comerciales, dado 

como consecuencia se determinó que la empresa declaraba sus ventas por montos 

menores a los percibidos, perjudicando a la entidad Recaudadora Sunat, trayendo 

como conclusión que la evasión tributaria incide en el incumplimiento del registro de 

ingresos de ventas obtenidos por Gestora S.A.C. en el periodo 2017. 

3.2 Desarrollo de experiencias 

En este punto del trabajo de investigación se explicarán todos los procesos del 

área de facturación y cobranzas, en las que se intervino, en las cuales se identificaron 

deficiencias. 

Proceso de facturación y cobranzas 

Descarga de información bancaria: Como primer paso se descargarán los 

movimientos bancarios, la frecuencia es de 2 veces por semana. Se cuenta con un 

archivo Excel que contiene las descargas acumuladas desde que inició el proyecto 

Studio 4. 

En este caso se tomará el mes de noviembre como muestra, donde se copia y 

pega los movimientos del BCP. 
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Figura 10 

Movimientos bancarios 

 

Identificación 

Posterior a ello, se procede con la identificación validando los comprobantes 

(voucher o constancias bancarias) que los asesores de venta y clientes envían al 

correo de la empresa. 
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Figura 11 

Correo de validación 

Este abono es verificado en los movimientos bancarios y de estar correcto se 

procede con el registro en Excel. 

Figura 12 

Identificación del abono 
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Registro en sistema RP Sperant 

Luego de que se valida que efectivamente el ingreso esté en las cuentas de la 

entidad, se procede con el registro en el sistema Sperant. 

Figura 13 

Registro de abono en Sperant 

 

Facturación 

Una vez registrado el abono, el sistema Sperant envía un registro de anticipo 

de clientes al sistema S10 con en cual se maneja la facturación electrónica. 
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Figura 14 

Abono reflejado en S10 

Se genera la facturación electrónica y se procede con el envío a Sunat. 

Figura 15 

Facturación electrónica 

 

La boleta es enviada automáticamente al correo registrado del cliente. 
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Figura 16 

Muestra de boleta electrónica 
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Cierre de mes 

Al finalizar el mes, se debe contar con todos los abonos identificados. 

Lamentamblemente, no todos los clientes llegan a enviar la constancia de abono por 

lo cual se dificulta el proceso de identificación y se mantienen algunos ingresos por 

identificar (IPIS). 

Figura 17 

Ingresos por identificar 

Debido al cronograma de entregables, se debe registrar esos ingresos por 

identificar directamente en S10 como IPI (ingreso por identificar), enviando estos 

abonos a una cuenta contable de anticipos no identificados. 

Errores que originan 

Multa declaración de cifras y/o datos falsos (N°1 del artículo 178 del código 

tributario), ya que no se están emitiendo comprobantes de pago ni pagando 

autodetracciones por estos abonos. 

Información falsa en los reportes de cobranza, debido a ello se obtiene un 

reporte de ingresos menor por lo cual se proyectan menos pagos a cubrir. 
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Implementación del sistema de recaudación bancaria  

Para la implementación de este sistema se realizaron unos procedimientos 

para la solución a esta problemática planteada, por lo que se realizaron los siguientes 

procesos: 

Nuevo flujo de facturación y cobranzas (identificación de abonos) 

Para mejorar y agilizar la identificación de abonos realizados por los clientes, 

se implementó un paso previo en el flujo de facturación que apunta más a la 

intervención del cliente al realizar su pago mediante una cuenta recaudadora, este 

paso facilita el reconocimiento del abono y nos ayuda a tener una identificación y 

registro inmediato del pago del cliente. 

Pasos implementado y flujo de facturación y cobranzas 

• El cliente realiza el pago en la cuenta recaudador BCP con su código único 

(DNI, C.E, pasaporte, RUC). (Implementado). 

• Facturación y cobranzas descarga los movimientos bancarios de la cuenta. 

• Identificamos al cliente mediante los códigos que aparecen en la referencia de 

los movimientos bancarios, estos son verificados en la base de datos del 

sistema Sperant. (Implementado). 

• Registramos el abono en la proforma del cliente en el sistema Sperant. 

• Validamos que el abono viaje al sistema de facturación S10. 

• Se emite el comprobante de cliente en S10. 

• Se envía el comprobante a Sunat y al correo del cliente por S10. 

Se suprimió el paso de búsqueda de vouchers en el correo electrónico del área. 

 

 



34 

 
 

a) Creación de una cuenta recaudadora con la entidad bancaria del 

proyecto. 

En el proceso previo, los clientes podían realizar sus pagos en la cuenta 

corriente ya sea con transferencia interbancaria, depósito, cheque de gerencia etc., 

esto ocasionaba que la glosa de los movimientos bancarios cuente con el detalle del 

ordenante, generando que los clientes se vean obligados a enviar sus constancias 

por correo electrónico; sin embargo, no todos enviaban sus comprobantes y nos 

quedamos con abonos por identificar. 

Cuenta recaudadora BCP: Este servicio permite que el cliente pueda realizar 

el pago de su cuota directamente en plataforma del banco o ventanilla sólo indicando 

el nombre del proyecto y su código de cliente. En este caso se tomará como código 

su número de identificación: DNI, pasaporte, C.E y RUC, facilitando a ambas partes 

el proceso pues ya no tendrán que enviar la constancia por correo. Edifica podrá 

descargar los movimientos bancarios e identificar al cliente fácilmente. 

Figura 18 

Canales de recaudación BCP 
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b) Educación al cliente 

Para que el paso “a” funcione correctamente se creará una cartilla de 

“Procedimiento de pago” con las instrucciones que deberá seguir el cliente y serán 

enviadas vía correo electrónico, esto ayudará para que el control de pagos sea más 

ordenado y eficiente. 

Figura 19 

Cartilla de pagos 
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c) Descarga de movimientos bancarios 

Al descargar los movimientos bancarios la glosa o referencia bancaria mostrará 

el código ingresado por el cliente y se verificará en nuestra base de datos, esto 

permitirá identificar rápidamente a qué cliente está asociado el pago y se procederá 

a realizar la cobranza en la proforma correcta en tiempo real. 

Figura 20 

Descarga de movimiento bancario 

 

Figura 21 

Validación del código de cliente 

Posterior a estos pasos, se seguirá con normalidad el flujo hasta terminar en 

la emisión de comprobantes. 

Tenemos la certeza de que implementando este paso previo, se lograría 

identificar los abonos al 100% logrando una facturación completa dentro del mes y un 

reporte correcto de cobranzas. 
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Nuevo Flujo de Facturación y cobranzas – Implementación de cuenta 

recaudadora 

Figura 22 

Nuevo flujo de facturación y cobranzas 

Se implementaron dos pasos adicionales, el primero que nace con el pago del 

cliente mediante la cuenta recaudadora y el otro paso que sería verificar el código del 

cliente, que aparece en los movimientos bancarios en el sistema Sperant. Este último 

paso suprime el tener realizar la búsqueda de vouchers de pago en el correo del área. 

Este nuevo flujo traerá como consecuencia una identificación mucho más ágil 

y oportuna, por lo cual generará una facturación y reporte en tiempos reales y 100% 

veraz.  

 

  



38 

 
 

CONCLUSIONES 

El presente trabajo de suficiencia profesional ha llegado a las siguientes 

conclusiones: 

La empresa tenía una serie de dificultades para poder identificar los abonos 

que realizaban los clientes, puesto que existía dificultades cuando el cliente no 

enviaba a tiempo los vouchers de depósitos o se olvidaba en efectuar los envíos al 

correo de la empresa. Esto originaba retrasos en la contabilización de las operaciones 

y se tardaba en identificar y hacer seguimiento de las transacciones. Con la 

implementación del sistema de recaudación bancario, se logró identificar y facturar 

todos los abonos en forma oportuna y expidiéndose los comprobantes de pago a los 

clientes en forma inmediata. 

Se encontraron inconsistencias entre los ingresos y el registro de ventas, 

debido a que las cuentas bancarias presentaban más dinero que lo facturado, dando 

como consecuencia una declaración mensual errada y generando una evasión 

tributaria. Aplicando el nuevo procedimiento e implementación logramos facturar el 

100% de los abonos dentro del mes y se logró generar una declaración fiable y sin 

errores. 

Los reportes de cobranza presentados mensualmente contenían errores 

debido a que, al no identificarse los abonos a tiempo, mostrábamos clientes como 

morosos cuando en realidad si habían realizado el pago, brindando una información 

errónea para el área de planificación financiera. Con el nuevo procedimiento e 

implementación se presentaron los cuadros de cobranza actualizados y 100% 

verificados con información en tiempo real y se produce una cobranza más efectiva. 

El área no podía cumplir con sus fechas de entregables de cierres mensuales 

debido a que la identificación de ingresos demoraba y no podían cerrar las ventas al 
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100%. Aplicando este nuevo procedimiento e implementación de la cuenta 

recaudadora se pudo cumplir con la fecha de entregables para el área de contabilidad 

y tesorería, esta mejoría también se reflejaba en la presentación de estados 

financieros ya que lograban salir en la fecha oportuna y con el detalle de las cuentas 

por cobrar real. 
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RECOMENDACIONES 

En efecto, se debe implementar el sistema de recaudación de abonos para 

lograr obtener una información certera y a tiempo de los pagos de los clientes y a la 

vez, realizar una constante educación al cliente, enviando por correo los 

procedimientos de pago en la cuenta recaudadora. Este punto es muy importante 

porque con ellos inicia el flujo de identificación.  

Se debe firmar por todas las áreas involucradas el nuevo procedimiento de 

facturación y cobranzas y realizar una presentación de este nuevo plan de trabajo 

para evitar errores en el proceso en entre las áreas involucradas. 

Se deberá suscribir como nueva política la apertura de cuentas recaudadoras 

para los proyectos nuevos y se deberá mantener una constante capacitación para 

este tipo de servicio, con la finalidad de volver a presentar errores similares en la 

identificación.  

Se deberá respetar las fechas de entrega de presentaciones de registros de 

ventas, cobranzas y conciliaciones bancarias, a fin de no tener contratiempos en la 

programación de los pagos a los proveedores 
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